
                                                Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N                                                  2.500 

                                                                                 Viernes 12 de Septiembre de 2025 BOCCE Nº6.547 

555.- DECRETO del Consejero de Presidencia y Gobernación D. Alberto Ramón Gaitán Rodriguez, de fecha 3 de septiem-

bre de 2025, por el que se nombra a los aprobados de la convocatoria para la provisión de once plazas de Celador Ayudante 
para el centro de Menores Infractores “Punta Blanca”, mediante el sistema de concurso-oposición, por turno de promoción 
interna, como funcionarios de carrera de la Ciudad de Ceuta. 
 

Con fecha cuatro de julio de dos mil veinticinco se publica la lista de los aprobados de la convocatoria para la provisión 
de once plazas de Celador Ayudante para el centro de Menores Infractores “Punta Blanca”, de las cuales dos por el turno de dis-
capacidad, perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Grupo C, subgrupo C2, me-
diante el sistema de concurso-oposición por promoción interna, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de 
Ceuta para el año 2024, vacante en la plantilla de funcionarios de la Ciudad. 

 
De acuerdo con lo dispuesto en la base 11 de la convocatoria dispone que por el órgano competente en materia de perso-

nal de la Ciudad se efectuará el nombramiento de los aspirantes aprobados como funcionarios de carrera de la Ciudad Autónoma 
de Ceuta, mediante resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Ciudad. La toma de posesión de dichos aspirantes se 
efectuará en el plazo de un mes, contado desde la fecha de publicación de sus nombramientos. 

 
En uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, de 23 de junio de 2023 

(Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta Extraordinario número 42, de 23 de junio de 2023), HE RESUELTO: 
 
Primero.  Se nombra al personal que a continuación se relaciona como funcionario de carrera de la Ciudad de Ceuta en 

la plaza de Celador Ayudante de la Ciudad de Ceuta, debiendo tomar posesión en el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente al de la publicación de sus nombramientos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Segundo.-  Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposi-

ción ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes desde su notificación o, en su caso, desde su publicación, de 
acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas, que se podrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 47 y 
48 de dicha Ley. 

 
Alternativamente, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-

administrativo de Ceuta, en el plazo de dos meses desde la notificación o, en su caso, publicación, de este acto, de conformidad 
con el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas y los artículos 8.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

 
Asimismo, se significa que, en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-

administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo, como esta-
blece el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-
blicas. 

 
Sin perjuicio de lo anterior, se podrá ejercitar cualquier otro recurso que se estime procedente. 
 
ALBERTO RAMÓN GAITÁN RODRÍGUEZ 
CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y GOBERNACIÓN 
 
FECHA 05/09/2025 
 
 
 

DNI APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE 
***7758** SUERO MIRET JAIME MANUEL 

***9155** CASTILLO ESPINOSA ANTONIO 

***8049** MOHAMED LAARBI LAHASEN 

***7803** ABSELAM HOSSAIN MOHAMED 

***6745** BUNUAR KADDUR NAGUIM 
***8709** MIRALLES LUQUE MIGUEL ANGEL 
***6558** CANTO SEGUNDO JOSÉ IGNACIO 
***8749** HASSAN MOHAMED NORDIN 
***9491** ARTIEL CASTILLO LUIS MIGUEL 
***7337** MOHAMED HAMED LLAMAL 
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556.-DECRETO del Consejero de Presidencia y Gobernación D. Alberto Ramón Gaitán Rodriguez, de fecha 3 de septiem-

bre de 2025, por el que se nombra a los aprobados de la convocatoria para la provisión de dos plazas de Sargento del Servicio 
de Extinción de Incendios y Salvamento de la Ciudad de Ceuta, mediante el sistema de concurso-oposición, por promoción 
interna, como funcionario de carrera de la Ciudad de Ceuta. 
 

Con fecha quince de julio de dos mil veinticinco se publica la lista de los aprobados de la convocatoria para la provisión 
de dos plazas de Sargento del Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento de la Ciudad de Ceuta, perteneciente a la Escala 
de Administración  Especial, Subescala Servicios Especiales, Escala ejecutiva, Clase Servicio de Extinción de Incendios y Salva-
mento, Grupo A, subgrupo A2, mediante el sistema de concurso-oposición por promoción interna, correspondiente a la Oferta de 
Empleo Público de la Ciudad de Ceuta para el año 2024, vacante en la plantilla de funcionarios de la Ciudad. 

 
De acuerdo con lo dispuesto en la base 11 de la convocatoria dispone que por el órgano competente en materia de perso-

nal de la Ciudad se efectuará el nombramiento de los aspirantes aprobados como funcionarios de carrera de la Ciudad Autónoma 
de Ceuta, mediante resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Ciudad. La toma de posesión de dichos aspirantes se 
efectuará en el plazo de un mes, contado desde la fecha de publicación de sus nombramientos. 

 
En uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, de 23 de junio de 2023 

(Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta Extraordinario número 42, de 23 de junio de 2023), HE RESUELTO: 
 
Primero.  Se nombra al personal que a continuación se relaciona como funcionarios de carrera de la Ciudad de Ceuta 

en la plaza de Sargento del Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento de la Ciudad de Ceuta, debiendo tomar posesión en 
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación de sus nombramientos. 

 
 
 
 
Segundo.-  Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposi-

ción ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes desde su notificación o, en su caso, desde su publicación, de 
acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas, que se podrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 47 y 
48 de dicha Ley. 

 
Alternativamente, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-

administrativo de Ceuta, en el plazo de dos meses desde la notificación o, en su caso, publicación, de este acto, de conformidad 
con el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas y los artículos 8.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

 
Asimismo, se significa que, en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-

administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo, como esta-
blece el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-
blicas. 

 
Sin perjuicio de lo anterior, se podrá ejercitar cualquier otro recurso que se estime procedente. 
 

ALBERTO RAMÓN GAITÁN RODRIGUEZ 
CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y GOBERNACIÓN 
 

FECHA 05/09/2025 

 
 
 

DNI APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE 

***9618** ARNET VILLALTA JUAN LUIS 


